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Ref.: Demanda ordinaria – Responsabilidad de Miembros del Consejo de Administración – de DORALI ESPERANZA GIRALDO 

CHAVARRO y otros contra IVAN CAMPOS PASTRANA y otros No. 41001400300620180068100 

 

 

En calidad de apoderado de los accionados, dentro de la oportunidad procesal, comedidamente me 

permito apartarme de la decisión de su Despacho, notificada en el Estado del 26 de marzo de 2021, 

por varias razones que procederé a enunciar y por ser contrarios a la ley y la orden impartida por su 

superior jerárquico, Juzgado Cuarto Civil del Circuito, además habiéndole ordenado cumplir el amparo 

por violación a Derechos Fundamentales, como los conocidos por su Despacho y que ha sido renuente 

a cumplir. 

 

Mediante Radicación No. 41001310300420200001000, de la fecha en conocimiento, el Juez Cuarto Civil 

del Circuito, conoció y amparó los derechos de acceso a la administración de Justicia y debido proceso, 

entre otros, los cuales cumplieron a cabalidad, con la notificación y juicio dentro de la oportunidad 

procesal. 

 

Su Despacho, queriendo eludir la decisión, con providencia del 11 de marzo de 2021, sólo traslada las 

inadmisiones de los folios citados en la tutela y procede nuevamente a rechazar la demanda de 

Reconvención, reclamada insistentemente por los accionados.  

 

Quiere decir lo anterior, que su despacho no ha cumplido con el deber ser; recta administración de 

Justicia, por lo que su afán de decretar la medida cautelar obedeció a un interés ilegitimo que tiene el 

censurado, con el proceso, lo cual deviene impedimento para continuar con la dirección del mismo, 

pues si observamos las decisiones, vemos claramente el interés en él; así, el 12 de marzo de 2021, fija 

Estado para notificar la decisión de “cumplimiento de la tutela” ordenada por el Juez Cuarto Civil del 

Circuito, habiendo llegado el proceso al despacho el día 20 de marzo con el oficio 814, curiosa y 

rápidamente accede el expediente para la constancia secretarial y en menos de un mes, procede con 

movimientos agiles, 12 de marzo – cumplimiento tutela, 23 de marzo, constancia secretarial de decisión 

de recurso y automáticamente decreta la medida cautelar, siendo improcedente, primero, reitero, 

porque no ha cumplido la orden judicial amparada por la tutela y segundo porque de acuerdo con la 

providencia proferida, se está notificando un proceso ejecutivo y en el presente caso, estamos ante un 

proceso ordinario (ver Estado del 26 de marzo de 2021, actuación # 29 y adjunto al presente).  

 

Siendo así, le solicito comedidamente revocar la providencia impugnada y en caso de persistir su 

criterio conceder la apelación, además, proceder como lo ordenó el Juez Cuarto Civil del Circuito de 

Neiva. 
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